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Lm taicrlpcíoaes, cayo pago es sdelantaao, se 
»!iíltar»!n en ia Sabdlreooíón iel Hospicio Pro- 
-'.«cUI. sica en dicho Establecimiento. Pignateili, 
•ím. 95; do'ada deberá dirigirse toda la corraspon- 
m i* admini trativa referente al Boletín.
L»i de fu a podrán hacerse remitiendo el importe 

pcrQlr otaloLetra de fácil cobro.
Lai ca «as que contengan valores deberán ir cerun- 

rdaiydHg: e s  a nombre del citado Subdirector.
Los números o cae reclamen después de transen- 

rrlúoi cuatro días desdo su publicación, sólo se ser- 
v río si precio de venta, osea a StS céntimo* los 
de afic corriente y a ® S los de anteriores.
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«sompahará un sello móvil de 50 GÓntiiao* por cada 
inserción.

Loa anuncios «bligadce al pago, aóio se inaertarao 
previo abono o v-danúo haya persona en .a capn- 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Escmo. br. Goher 
nador, oor ofleio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hégión

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ce 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e-em- 
nlar, que ss solicitará en el ofleio de remisión de. 
original, los Centros oficiales.

El Bolotm OSoial se halla de venia en la Imprent» 
del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lst leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
Kltorloa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa 
u «u promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
lÍTil),

La» deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*“» uespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
« noviembre de 1887). 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ei siuio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su má8,estrecha responsabiL- 
dad.de conservarlos números de este BOLETIN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

fiema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
pStlE’.as e Ufantes y demás personas de la Augusta Real 
‘amilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA
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EXPOSICION ___ _
universalmente conocida y admirada 

■ relevante personalidad del eminente histólogo es- 
Cajal’ ^3ctor en Medicina, D. Santiago Ramón y 

culnn'\lrS^^a^es, Academias científicas, Sociedades 
homl1"3 eS" docentes y los más afamados
trihmK‘iS ciencia de España y del extranjero han 
mira-'1" * ^menaje de simpatía y testimonio de ad- 
áalailT1 “ls'^ne y sabio Maestro, otorgándole se- 
y nierVy-mUy ilonr?sas distinciones por su fecunda 
dida ’t,sima iabor intelectual, condensada y difun- 
articuln- numeros°s libros, monografías, revistas y 
fruto c'" i6*1 !a ^cnsa profesional, que reflejan el 
iento / i S Fsíuerzos Y desvelos de su preclaro ta- 
^o. ha?" a1Cate(^^a, en anfiteatro y en el laborato- 
ai éstud"6 . V,"ra(i°? con tenaz y perseverante amor 
■dones a tral)ai°> realizar laboriosas investiga- 

favor endental es descubrimientos científicos 
da nam i n umanidajd y conquistar lauros de glo- 

Esti la 1 atria-
a,tibl^y ei Gobierno de su deber premiar los indis- 
c^imio f) e^traordinarios méritos del gran patriota y 
yéndole m Or ^antiago Ramón y Cajal, v cre-

• merecedor de la preciada Medalla “Plus Ul

tra” de reciente creación, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, cumpliendo acuerdo de 
éste, tiene el honor de someter a V. M. el siguiente 
prin-eeto de Real decreto. x i -

Madrid, 22 de abril de 1926. SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Miguel Primo de RivcYa y Orbancja.

REAL DECRETO . .
A iiropuesta del Presidente del Consejo de Minis

tros, de acuerdo con éste y con el parecer del Con
sejo de Estado, y de conformidad con lo preceptua
do en Mi Decreto de 3 de los corrientes n

Vengo en conceder la Medalla de oro “ I us Lltia 
a D. Santiago Ramón y Cajal, Doctor en Medicina.

Dado en Palacio a ventitrés de abril de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel PAmo de Rivera y
Orbancja. (Gaceta 24 abril 1926).

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El anticipo de una hora dispuesto 

en el Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 9 del corriente ha dado lugar a 
una serie de consultas e intentos de modificación 
de los horarios que venían rigiendo determinados 
servicios o que estaban establecidos por la costum
bre en gremios o Corporaciones relacionados con 
el público, y como consentir esto sin previa resolu
ción de solicitud que perniita considerar la con
veniencia de la innovación que se demanda daría 
lugar a una serie de trastornos y neutralizaría los 
efectos que por la citada Soberana disposición se 
buscan para el bien público, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei 
que por ninguna Autoridad se consientan os ex 
presados cambios de hrario respecto a espectáculos 
anb uis -somEfamas sotan o muaA ‘oqsuy-n oqandsap 
recaiga la oportuna medida de carácter genera, dic-
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tada por el Ministerio correspondiente, siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que a los contraven
tores les sean aplicadas en vía gubernativa las san
ciones correspondientes, sin ¡jerjuicio de las penales 
en que pudieran incurrir por resistencia al cumpli
miento de las órdenes de la Autoridad.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
abril de 1926.—Primo de Rivera.
Señor...

(Gaceta 23 abril 1926.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por varios 
fabricantes de alcoholes neutros de la Península, en 
súplica de que, si procede, se declare que el alcohol 
desaparecido por incendio en las fábricas esté exen
to de pago del impuesto correspondiente:

Considerando que con arreglo a lo que previene 
el artículo l." del vigente Reglamento de la Renta, el 
impuesto de referencia se considera devengado des
de el momento de la fabricación del producto de que 
se trata y que si bien el pago se difiere hasta el mo
mento de su salida de la fábrica, ello no implica que 
en el caso motivo de la instancia de referencia el 
alcohol destruido quede exento del impuesto, pues 
el plazo concedido para el ingreso del mismo no es 
más que una facilidad dada a los fabricantes que en 
esta forma no satisfacen el correspondiente al total 
del alcohol fabricado, sino el que corresponde al que 
han puesto en circulación; pero quedando siempre 
responsables para con la Hacienda del que conste 
almacenado según los libros de contabilidad regla
mentarios, debiendo además tenerse en cuenta que 
contra el riesgo a que se alude en la instancia de re
ferencia pueden los solicitantes prevenirse aseguran
do sus fábricas y existencias, como lo realizan mu
chos industriales de esta clase; aparte de que es evi
dente que no siempre puede comprobarse que el al
cohol que los libros de contabilidad arroja como 
existencia en las fábricas exista real y efectivamente 
al ocurrir un siniestro, y la concesión de lo solici
tado podría causar perjuicios a la Hacienda y aun a 
los mismos industriales de buena fe,

S. M. el Rey (q. D. g.), ¿e conformidad con lo 
propuesto por V. 1., se ha servido desestimar la peti
ción que se formula en la instancia de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de abril "le 1926. — Calvo 
Sotólo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 23 abril 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en 

la disposición 10 de la Real orden de l.° de mayo de 
1920 y de lo preceptuado en el artículo 93 de la vi
gente ley del Timbre del Estado, se dictó la Real or
den ¿e 30 de diciembre último aprobando los mo
delos de las cuatro clases de guías para la justifica
ción de la propiedad del ganado que 'je expresa, las 
que están sujetas al impuesto del timbre con arre
glo a la siguiente escala:

1 .a clase.—Timbre de 100 losetas para los caba
llos de carrera y sport, de más de tres años y menos 
de diez. #

2 .a clase — I imbre de 50 pesetas para el ganado 
mular, también de lujo y de la misma edad.

3 .a clase.—Timbre de 10 pesetas para el ganado 
caballar de todas clases dedicado a corridas de toro; 
y novillos.

4 .a clase.—Timbre de 100 ¡osetas para los toro= v 
novillos que se lidien.

Y terminada la confección de las mencionadas guias 
por la Dirección general de la Fábrica de la Moneda 
y Timbre, y habiéndose hecho cargo de ellas la Com
pañía Arrendataria de Tabacos para su expendició:: 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 96 y 10’ 
del Reglamento, dictado para la ejecución de! con
venio 'celebrado entre el Estado y la Compañía 
Alrrendataria de Tabacos,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que a partir del día 10 de mayo próximo sean exigí- 
bles, en los casos que la ley determina y se pongan a 
la venta en las expendedurías de la Compañía Arren- 
'atarla de Tábacos y Timbre las cuatro clases 'le 

guías anteriormente expresadas.
Lo que de Real orden participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de abril de 1'26 
Calvo Sotclo.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 25 abril 1926).

cié 
H

EXPOSICION
SEÑOR: El párrafo primero del artículo 113 ;- 

las Ordenanzas de Aduanas establece que no se a-- 
mitirán reclamaciones sobre cantidad y calidad^ 
las mercancías después de salir éstas de las Ac-u-1' 
ñas. Este precepto no puede ser obstáculo a :a 
terminación y consiguiente castigo de los debió-j- 
faltas de defraudación y contrabando, ni es a1*^ 
sible el que porque en el mismo artículo se eiu 
mutuo el derecho de la Hacienda y los adeudan _- 
a reclamar por errores -de liquidación o de 
conce])túe el que la Administración carece 
ción para perseguir aqullos delitos o faltas que,- 
niendo carácter públicos, pueden ser denunciados 1 
jxirticulares. l¡ei

Aun siendo éste el alcance que debe darse a aq^ 
precepto legal, es lo acierto que la aplicación 
las mercancías han salido del recinto de las Ad i 
sentido de que la Administración no tiene d 
a reclamar sobre la defraudación que se c^ine.ua!K:o 
falsa declaración, en calidad o en cantidad, 
las mercancían ha salido del recinto de las - y 
Semejante limitación en el derecho a Per“ ^sjb!¿ 
reprimir el contrabando y el fraude es ma 
por ser atentatorio a los intereses fiscales de 
cienda pública. i0 con

Por ello, el Ministro que suscribe, de acu etef 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de de 
a la aprobación de V. M. el seguiente pi . 
decreto. _ „. \ los

Madrid, 20 de abril de l^M.—SENDK- - 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y u 

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: vigentF
Articulo único. El artículo 113 ó. ¿on ,a 

Ordenanzas de Aduanas queda mo<'l.'Vo ob5ta’’ie 
agregación a él del siguiente párrafo. • art'AO' 
lo dispuesto en el párrafo primero de ’ y ta-' 
la Administración podrá perseguir los < |aZ0; 
las <le defraudación y contrabando en pr0Ce^- 
a tenor de lo que prescribe 1a ley Pena 
vigente en estas materias.”
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Dtdo en Palacio a veinte de abril de mil nove- ^ veintiséis.-ALFONSO.-M Mmistro de 
Hacienda, lo.é Cateo Soleto^ abr¡i ig26)

Ministerio de ia Gobernación
r e a l e s o r d e n e s

limo Sr.: Vista la instancia que el Presidente de 
la Junta provincial de Alava, del Real Patronato de 
lucha antituberculosa de España, en nombre y repre- 
sertadón de la misma, dirige a este Ministerio su
plicando que, con objeto de aumentar los medios 
económicos para la misión que le está confiada, se 
le autorice ])ara la creación o establecimiento del 
Timlire voluntario de Correos, de tan excelentes re
sultados en el extranjero, como ensayo que podría 
realizarse en las provincias Vasconga as, encargán
dose ella de la administración, expendición y tirada 
de los referidos sellos: .

Resultando que el Real Patronato ha informado 
favorablemente y lo mismo esa Dirección: ,

Considerando que se ha concedido esa misma fa
cultad a otras instituciones, y que todo lo que sea ar
bitrar recursos para combatir la tuberculosis en nues
tra Nación es de una conveniencia y necesidad ab
soluta para el mejoramiento de la salud pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se autorice a la referida Junta provincial de Alava, 
de: Real Patronato de la lucha antituberculosa, como 
a cualquiera otra de dichas Juntas que quiera estable
cerlo, para emitir sellos o viñetas que, llevando el 
distintivo de la misma y siendo su empleo voluntario 
y su tamaño y colorido distintos de los del franqueo 
«el Estado, a fin de evitar toda confusión, corran de 
'ti cargo la administración, expendición y tirada de 
dichos sellos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
.' efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 

Madrid, 21 de abril de 1926.—Martines /Inida. 
^enor Director general de Comunicaciones.

(Gacela 25 abril 1926).

o ^ea‘ ^ecreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
v"(‘cno L constitución en cada provincia, excepto en 
(■3^ a! raí un Colegio oficial del Secretariado lo
SA de ■ 9ue serían miembros obligadamente los 
o?reíari°s, de las Diputaciones provinciales, de, las 
• ncomunidades municipales y de los Ayuntamien- 
¡A integrantes de la provincia, debiendo tener su 
. _/Cenc,a oficial estos Colegios en la capital de la 
: ‘^-a respectiva.
<e'19?-ta’d^. 1X)r Real orden de 11 de diciembre 
de e-t"2'’ rle *mPuFsta Ia obligación de formar parte 
de fn-H ^^raciones oficiales a los Interventores 
Presur °S- de las Secciones provinciales de 
en dicho^c5!mEhicipales, para lo cual se constituían 
“Interv -t ° eg'os Secciones con la denominación de 
presenta :t'Ores de Fondos”, con derecho a tener re- 
^pliaríq10^ en,la Junta de Gobierno, a cuyo fin se 
fículo 4 o j , humero de Vocales que señala el ar- 

IL.seós Clei c decreto-ley de referencia.
Ponda- a? ] .Lobierno de que estos organismos res- 
^’Mcio n °))eto su creación y puedan prestar el 
citado Dipe1.61 Puntualizaba en el preámbulo del 
cunipliep i 1 et0' eY’ Ministerio de la Gobernación, 
a(lUella sobeC°n ?• ord.enado en el artículo 8.° de 
pación nrev;ana ^Posición, ha de abrir una infor- 
Jcgar a‘l-¡ r‘¿en^ es^os Colegios, como medio para 
de regular a de* Reglamento general que ha 

vu.a y funcionamiento de aquéllos; y

con el fin de que tal disposición reglada pueda lle
varse a cumplido término, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1? Que en las provincias donde no se haya cons

tituido aún el Colegio del Secretariado local, en la for
ma que dispuso el Decreto de 6 de septiembre de 19-5 
y Real orden de 11 de diciembre del mismo año, se 
constituyan en el término de un mes, a partir de la 
publicación de esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid, debiendo los Gobernadores civiles dar cuenta a 
este Ministerio de haber sido cumplida esta disjx)- 
sición. _ . c

2 ." Que teniendo en cuenta los Colegios del se
cretariado local el espíritu y fines del Real decreto-ley 
de su constitución, acudan al Ministerio de la Go
bernación, a la información escrita que por término 
de dos meses queda abierta en este Departamento, 
v la cual comprenderá: , .
" l.° Cuantas observaciones consideren pertinentes 
para el desarrollo de los mismos, fines prácticos de 
su creación, mejoras que puedan introducirse en ellos, 
compatibles con el derecho municipal y provincial, y 
aquellas otras experiencias que haya evidenciado la 
práctica como indispensables para su funcionamiento, 
así como también las medidas que consideren indis
pensables para la defensa, prestigio y dignificación 
del Cuerpo; y .

2 ." Los planes e iniciativas que para el cumpli
miento" de los párrafos cuarto y quinto del artículo 
3.° del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
les sugiera su buen deseo, así como los ingresos posi
bles que pudieran obtenerse en beneficio de los Co
legios, con arreglo al sistema impuesto por la ley 
de su creación y cualquier otro medio viable y com
patible con los "Estatutos municipal y provincial, de 
considerarse aquéllos insuficientes. ,

El plazo de admisión de escritos en esta informa
ción abierta empezará a regir desde el día siguiente 
de la inserción de esta Real orden en la Gaceta de 
Malrid y Boletines Oficiales de provincia, la cual 
quedará "cerrada en 30 de junio del presente año.

Los Gobernadores civiles dispondrán que se in
serte esta Real orden en los Boletines de sus respec
tivas provincias para general conocimiento. , ,

De Rea! orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de abril de 1926.—Martínez Anido. 
Señores Gobernadores civiles...

(Gaceta 25 abril 1926).

Excmo. Sr.: Visto un recurso de alzada promovido 
ante este Ministerio por D. Luis Maeso, Vocal repre
sentante de la Cámara de Comercio en esa Junta pro
vincial de Abastos, contra, resolución de la Junta 
Central, de 26 de marzo último, que desestimo el 
que presentó contra acuerdo de la primera, sobre re
gulación de precios de las verduras en esa capital; y

Considerando que los Vocales de las Juntas de 
Abastos pueden ejercer ante ellas el derecho de dis
cusión y votación, así como formular, en su caso, los 
votos particulares que estimen pertinente; debiendo 
quedar expedito el recurso de alzada que, confia los 
acuerdos de dichos organismos, autoriza el Real de
creto de 3 de noviembre de 1923 y Reglamento paia 
su ejecución de 31 de diciembre del mismo año, ex- 
olusivamente para los que directamente se crean per
judicados por aquellas resoluciones:

Considerando que para recurrir en alzada, contra 
los expresados acuerdos de las Juntas provinciales de 
Abastos por sus Vocales, sería necesario invocar una 
representación colectiva o una personal, no pudién
dose atribuir la primera porque sólo corresponde a 
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los Gobernadores-Presidentes de dichas Corporacio
nes, como ejecutores de sus acuerdos, con arreglo a 
lo prevenido en el articulo 8.° del Reglamento cita
do, y en cuanto a la segunda, tampoco puede reco
nocerse mientras el recurrente no acredite el perjui
cio que particularmente le ocasionare la ejecución del 
acuerdo de que se trate,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desesti
mar el recurso de alzada referido, interpuesto por 
el Vocal de esa Junta provincial de Abastos D'. Luis 
Maéso, confirmando el acuerdo de la Junta Central 
de que queda hecho mérito, y declarar con carácter 
general, que los Vocales de das Juntas expresadas 
carecen de personalidad para recurrir en alzada con
tra los acuerdos de las Corporaciones de que forman 
parte, mientras no aleguen y justifiquen que la reso
lución de que se trata cause perjuicio a sus intere
ses particulares.

JDe Real orden lo digo a V. E. a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1926.—Martínez Anido. 
Señor Gobernador-Presidente de la Junta provincial

de Abastos de Salamanca.
(Gaceta 25 abril 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita el 25 de fe

brero próximo pasado por el señor Presidente del 
Comité ejecutivo de la Feria de Muestras Asturiana, 
en solicitud de que se traslade la fecha de inaugura
ción de dicha Feria al 25 de agosto, clausurándose el 
10 de septiembre del corriente año:

Considerando que la petición no lesiona ningún 
derecho y lo dispuesto en las Reales órdenes de 31 
de octubre de 1925 y 3 de febrero de 1926, referente 
a las dos únicas Ferias de Muestras Internacionales 
de carácter general de Gijón y Valencia y pudiendo 
ser beneficioso el retraso en la inauguración por dis
tanciar suficientemente dos Certámenes de la misma 
naturaleza y ser mayor el plazo para la preparación 
del último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la Feria de Muestras Asturiana de Gijón se 
inaugure el 25 de agosto y sea clausurada el 10 de 
septiembre del corriente año. *

Lo que de Real orden traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de marzo de 1926.—rlunós.
Ilustrísimo señor Jefe superior de Comercio y Se

guros.
(Gaceta 23 abril 1926)»

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta formulada por el Di

rector de la Escuela Industrial de Santander respecto 
de los derechos que deban abonar los alumnos que se 
matriculen al amparo de la Real orden de 5 de marzo 
del corriente año, por los dos ejercicios que se pres
criben en el apartado 3.° de la misma disposición:

Resultando que a fin de armonizar los intereses de 
los particulares y los de la Enseñanza industrial 
se dispuso por Real orden de 5 de marzo próximo 
pasado que las asignaturas del grado de Bachiller, 
que para ingresar en las Escuelas Industriales se exi
gen en el artículo 47 del Reglamento de 6 de octubre 
de 1925, dictado para la aplicación del Estatuto de 
Enseñanza Industrial, podrán aprobarse indistinta
mente en los Institutos nacionales de Segunda ense

ñanza o en las Escuelas Industriales, en este últinn 
caso, ante Tribunales -constituidos por Profesorado 
de las mismas, cuya declaración de suficiencia de los 
examinados no tendrá otra validez o efectos acadé
micos que los correspondientes al ingreso en los es
tudios de Perito Industrial.

Resultando que en la precitada Real orden de : 
de marzo del corriente año se establece que los gru
pos de ejercicios: uno de Gramática castellana, Geo
grafía general y de Europa, Geografía de España 
Historia de España e Historia Universal, y otro (k 
Aritmética, Geometría, Algebra y Trigonometría:

Considerando la conveniencia de resolver con ca
rácter general la consulta formulada por el Director 
de la Escuela Industrial de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se fijen en 25 pesetas los derechos de examen corres
pondientes a cada uno de los dos ejercicios estable
cidos en el apartado 3.° de la Real orden de 5 de 
marzo de 1926, dándose a este acuerdo carácter ge
neral mediante su inserción en la Gaceta.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de abril de 1926.—P. D„ .b- 
daíjar.
Señor Jefe superior de Industria.

(Gaceta 23 abril 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente relativo al concur^ 

convocado por la Junta Central de Colonización ) 
Repoblación interior en la Gaceta de Madrid del <1^ 
11 de octubre de 1925, para la provisión de una 
plaza de Ingeniero agrónmo en provincias. y/u,‘ 
siderando que la nueva organización del servicio 
Colonización y Repoblación interior y la cl,cl"^ 
tancia de tenerse en estudio un proyecto de 
ley, aconsejan suspender todo nuevo nombranu 
hasta que pueda efectuarse con arreglo a las nut^- 
bases y con arreglo a las necesidades de la 11 ■ 
organización, , v

S. M. eH Rey (q. D. g.) ha acordado anular 
presado concurso y que se pongan a disposic1 - 
los interesados los documentos presenta dos.

Lo que de Real orden comunico a V. 1- 
conocimiento y efectos consiguientes. Di^5 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de abril de -
P. D., Andújar. . ionización 
Señor Inspector general de Pósitos y Col- in)Al 

(Gaceta 21 abril -

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese -V^0| e" 
fecha 30 de marzo próximo pasado, (^P° enero aU' 
relación con la de este Ministerio de 20 ce 
terior, la forma en que se ha de realizar c3¡r/ 
ción del impuesto para combatir las jpOS f‘ 
po, que estableció la ley de 21 de ina-v0, je 20 
su artículo 17 y el 6.° del Real decreto-.■ . con ¿ 
junio de 1924, y siendo preciso, de act• rerjda Rea
prevenido en el párrafo segundo de ¡a pasabL' 
orden de este Ministerio de 30 de .m*^^nisn10 ¿ 
determinar por éste de Fomento el ^¡ycaje5 í 
dependencia provincial a quien las Jun .^rán y. 
Defensa contra las Plagas 'dfel t0 en 
enjregar los padrones y recibos del inlVl 3^oS terce 
tión, conforme a lo previsto en los pa
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v quinto de la Real orden de 20 de enero de 1926, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
las Juntas locales de Defensa contra las Plagas del 
campo entreguen los padrones y recibos para la per- 
ceixdón del impuesto establecido por el artículo 17 de 
la ’ y de 21 de mayo de 1908 y artículo 6.° del Real 
decreto-ley de 20 de junio de 1924, una vez que se 
Ilayan confeccionado con estricta sujeción a lo dis
puesto en las Reales órdenes de este Ministerio de 
20 de enero de 1926 y del de Hacienda de 30 de mar
zo pasadOj a los Ingenieros Jefes de las Secciones 
agronómicas de las provincias respectivas y que sean 
estos funcionarios los encargados de cumplimentar lo 
que en los apartados 2.°, 4.° y 5.° de la Real orden 
de 30 de marzo de 1926 se previene' en orden al ser
vicio de recaudación del impuesto de Plagas del 
campo.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 21 de abril de 1926.—Benjimiea. 
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta. 24 abril 1926).

SECCIÓN QUíl^TA _ _ 

tatói de Gtóráw de la pregada de fciagm-
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de noti- 

car la subasta de fincas a hacendados forasteros.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Ahno- 
nacid de la Sierra:
Hago saber: Que en el expediente que me 

•abo instruyendo por débitos de contribución 
. anos abajo expresados, se ha dictado la si
guiente

P'Or/cZencía.—No habiendo satisfecho los deu- 
mes que a continuación se expresan sus des- 

lizar61 iS P8™ con *a Hacienda, ni podido rea- 
híon^ 08 m‘sm08 Por el embargo y venta de 
enai^r^8613^8 y semovientes, se acuérdala 
DerLnaC-On en Publica subasta de los inmuebles 
cnvn 8e?lentes a cada uno de aquellos deudores, 
díñ iq C i se ver’ficará, bajo mi presidencia, el 
Doqfi na de, ma.yo d0 1926> a las diez, Siendo 
las dn' t adra!s¡bles en la subasta las que cubran 
lización Partes del importe de la capita- 
dores ‘tlfl9uese esta providencia a los deu- 
anúnciesoJ^kr01, hiPotecario en su caso, y 
se fijarán ph  ?u d‘co Por P^gón y edictos que 

Y halló T 88 ^asas Consistoriales.
dencia 10° 10se. comPrendidos en dicha provi 
ción los p dores que se expresan a continua- 
tanté en P f 68 ^/osiden ni tienen represen
to de su rp^116!3 0,.ni han Participado el pun- 
sent6, se 1" Uenc’a ni la persona que les repre- 
la, que r Anv?0 , Por medio de esta cédu- 
su inserción ph ^ I n lesorería de Hacienda para 
Pone el ari,li m a ^°íe t ín  Of ic ia l  según dis- 
d® 1900. * de la Instrucción de 26 de abril

" ústíca — Afios 1910 al ejercicio trimes 

, H'PÓlitn Hól traldel92L

hanegas R VGiZ ^amuela: Viña, en Nevera, 
m\D3° Noeno v í mr\ldes’. N- y s- senda, E. Do- 

^alor para 1» । ranc,sco Morales, 
subasta, 1.840 pesetas.

Huerto, en la calle del Cid, 2 hanegas; N. ca
mino, 8. Manuel Compes, E Antonio Martínez 
y O José Ibáñez.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Nicolás Jiménez Bernal: Viña, en Agudillos, 

10 hanegas, 8 almudes; N. Pedro López, sur 
monte, E. Martín López y O. Mariano Martínez.

Valor para la subasta, 480 pesetas.
Viña, en Menestre!, 13 hanegas, 4 almudes; 

N. Ignacia Calvez, S. Florencio Morales, E. Si
món Marín y O. Antonio Val.

Valor para la subasta, 1.050 pesetas.
Viña, en Higuerales, 9 hanegas, 4 almudes; 

N. M. Egido, 8. camino, E, Nicolás Hernández 
y O. Ramón Bernal.

Valor para la subasta, 1.365 pesetas.
Viña, en Bosque, 10 hanegas; N. Manuel Com

pes, S. Juan Francisco Sierra, E Pedro Gracia 
y O. Francisco Girón.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Viña, en Camino de Epila, 16 hanegas, N. Joa

quín Moneva, S. Francisco Lamuefa, E. Juan 
Francisco Jimeno y O. camino.

Valor para la subasta, 720 pesetas.
Juan Francisco Jimeno Crespo: Viña, en Ca- 

sellón, 12 hanegas; N paso, S. Francisco La- 
muela, E. campo del declarante y O. José Ji 
meno.

Valor para la subasta, 460 pesetas.
Viña, en Casellón, 6 hanegas, 8 almudes; N. 

M. López, S. Angel Hernández, E. Roque La- 
muela y O. Jorge Marín.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
Viña, en Somera, 13 hanegas, 4 almudes; N. 

H. de José Burbano, 8. viuda de Francisco Ez- 
querra, E. Nicolás Ruiz y O. camino.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
Viña, en senda La Sarda, 6 hanegas; N. León 

Cerdán, 8. José Ibáñez, E. Julián Morales y O. 
J José Compes.

Valor para la subasta, 270 pesetas.
Viña, en Camino Longares, 6 hanegas; N. Va 

lero Girón, S. Francisco Morales, E. camino 
y O. senda.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
Viña, en Bosque, 7 hanegas, 4 almudes; N. 

Jorge Compes, 8. Gabriel Martínez, E. Nicolás 
1 Compes y O. Antonio Acero.

Valor para la subasta, 625 pesetas.
Viña, en Bosque, 6 hanegas; N. Antonio Ro- 

1 mán, 8. Nicolás Compes, E. campo del decla
rante y O. María Hernández.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
Viña, en Lasierra, 3 hanegas, 4 almudes; N. 

Francisco Ibáñez, S Nicolás Sierra, E. Francis
co López y O. Juan José Compes.

Valor para la subasta, 260 pesetas.
Viña, en Hermana, 6 hanegas; N. M. Valero 

López, 8. Manuel López, E. camino y O. Angel 
Gálvez.

Valor para la subasta, 270 pesetas.
Gerardo Gregorio Roy: Viña, en Bosque, 13 

hanegas, 4 almudes; N. Alejandro Compes; 8. 
Jorja Soriano, E. María Teresa Cabeza y O. José 
Val.

I Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
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Viña en Nevera, 6 hanegas, 8 almudes; N. y i 
O. senda, S. Miguel Tejero, É Antonio Martínez.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
Viña, en el Río, 20 hanegas; N. Juan Bernal 

S. Manuel Morales, E. Nicolás Gálvez y O. Be
nito Sorrosai.

Valor para la subasta, 1 575 pesetas. ,
José Hernández Lamuela: Viña, en ei Río;

N. Sebastián Ramírez, S. Miguel Cabeza, E. rio 
y O. Alejandro Compes, de 10 hanegas, 8 al 
mudes.

Valor para la subasta, 48 ¡ pesetas.
Viña, en Bodegas, 6 hanegas, 8 almudes; N. 

Melchor Sanjuán, S. Mariano Martínez, E. ca
mino y O. Miguel Martín.

Valor para la subasta, 975 pesetas. ,
Viña, en Valdegarzón, 6 hanegas; N. José Pa

lacios, S. Pascual López, E. campo del decla
rante y O. Francisco Morales.

Valor para la subasta, 875 pesetas.
Viña, en Valdegarzón, 7 hanegas, 4 almudes;

N. Antonio Rodrigo, S. Leandro López, E. José
H. y O. José Hernández.

Valor para la subasta, 825 pesetas.
Viña, en Camino de Epila, 16 hanegas, 8 al

mudes; N. José Palacios, S. Francisco Valero,
E. y O. camino.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
José Hernández Muñoz: Viña, en Camino de 

Alpartir, 20 hanegas: N. M. Morales, S. camino,
E Santiago López y O. monte Blanco.

Valor para la subasta, 900 pesetas.
Viña, en Paso de Maya, 10 hanegas; N. Fran

cisco Lamuela, S. Lorenzo Morales, E. paso y 
O. Nicolás Morales.

Valor para la subasta, 450 pesetas. ,
Viña, en Cahizpelado, 24 hanegas; N. Antonio 

Martínez, S. carretera, E. Manuel Román y O.
Agustín López.

Valor para la subasta, 1.080 pesetas.
Viña en Carreteras, 24 hanegas, 4 almudes; 

N. Julián Morales, S. Nicolás Hernández, E. 
Francisco Girón y O. Isidoro Bernal.

Valor para la subasta, 1.050 pesetas.
Viña, en Somera, 13 hanegas, 4 almudes; N. 

Francisco Girón, S. M. Hernández, E. Alberto 
Aramburo y O. Nicolás Hernández.

Valor para la subasta, 600 pesetas. , 
Manuel Lamuela Ezquerra: Viña, en camino 

de Epila; N. Nicolás Tojero, S. Demetrio López, 
E. camino y O. barranco, de 18 hanegas.

Valor para la subasta, 810 pesetas. _ 
Viña, en Tejera, 10 hanegas; N. y 3. vina dei 

declarante, E. barranco y O camino.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Viña, en el Romeral, 13 hanegas, 4 almudes; 

N- y O. barranco, S Esteban Bernal y K ca
mino.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Viña en Tejera, 13 hanegas; N. campo del de

clarante, S. viña del mismo, E. barranco y O. 
camino. ,

Valor para la subasta, 975 pesetas.
Roque Lamuela Hernández: Viña, en Somera: 

N. Gregorio Aldea, S. M. Pescador, E. José Pes-

cador y O. camino, do 16 hanegas, 8 almudes.
Valor para la subasta, 750 poseías.
Viña, en Casellón, 16 hanegas, 8 almudes; N. 

Esteban BernaL 8. José Jimono, E. senda y 
O. Angel Hernández.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
Viña, en senda La Balsa, 12 hanegas; N. Pedro 

Gracia, S. Francisco Acero, E. José Ibáñezy 
O. senda.

Valor para la subasta, 540 pesetas.
Viña, en senda La Balsa, 13 hanegas, 4 almu

des; N. Julián Morales, S. M. Morales, E. Auto 
nio Acero y O. Pascual López

Valor para la subasta, 1 50 ) pesetas. )
Viña, en camino do Zaragoza, 9 hanegas, l a,- 

mudes; N. José López, S. Nicolás Martínez, L. 
camino y O. María Vaiera López.

Valor para la subasta, 740 pesetas.
Francisco Lamuela Marín: Viña, en Valdo- 

garzón, 6 hanegas, 8 almudes; N. Manuel 
S. José Palacios, E. Nicolás Compes y U. A 
berto Aramburo.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
Viña, en Gabardas, 4 hanegas, 8 almudes, 

N. Ramón Sierra, S. Pascual López, E. Beuito 
Sorrosai y O. viuda de Martín Morales.

Valor para la subasta, 525 pesetas.Viña, en Dehesilla, 8 hanegas, 8 almudes, . - 
Francisco Hernández, S Nicolás Ramírez, • 
Francisco Ramírez y O. Alberto Aramburo, 

.Valor para la subasta, 1.265 pesetas. 
Viña, en Santiaga, 9 hanegas, 4 aimuí,e-h‘a: 

Santiago Meléndez, 3. Vicente Longares, ■ 
món Millán y O. Manuel Morales.

Valor para la subasta, 420 pesetas. deg; 
Viña, en Belerma, 22 hanegas, 8 aim 

N. Leandro Lázaro, 3 Antonio López, 
taleón Moneva y O. Gervasio Melénuez. 

Valor para la subasta, 1.020 PesetaSpqhardas, 
Evaristo López Cadena: \ ina, en 

16 hanegas; N. Manuel López, S. Jorg
E camino y O. José Valero. 

Valor para la subasta, 1.800 pescia^- 
Viña, en Gabardas, N. y O. camm> ’ 

de Justa Bernal y E. barranco, de 8 ha =, 
Valor para la subasta, 900 peseras 
Isabel López Martínez: Viñae en Rum 

colás López, 8. Julio Bernal, E. i 1 .jmude5- 
dor y O. Santiago López, 22 hanegas. 

Valor para la subasta, 2.040 peseta».
Viña, en Quemado, 12 hanegas, v í- 

N. Manuel Lamuela, 3. Benito borr > 
cente Gálvez y O. Martín Lamuela. 

Valor para la subasta, 960 peseta»■ V6nto 
Mariano Martínez Gálvez: \ nía, ^icol^ 

rrillo, 26 hanegas, 8 almudes; A-j ' 
Hernández, 3. y E. Mariano Teilo. 

Valor para la subasta, 1.600 
Viña, en Somera, 13 hanegas, ^¡col»8 

Nicolás Ruiz, 3. Término Cosuenda, • 
Morales y O. senda. , a . 

Valor para la subasta, 1.160 Pe^l<v 
Viña, en Quemado, 20 hanega1'. o T' 

Galindo, 3. senda, E. Joaquín Mo 
deo López.

Valor para la subasta, 9*J0 pes •
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Viña, en Fábrica, 26 hanegas. 8 almudes; N. 
José Pescador, S. María Bernal, E. Ramón Ber- 
nal y 0. paso.

Valor para la subasta, 1.200 pesetas.
Viña, en camino de .La Almimia, 6 hanegas, 

8 almudes; N. Mariano Martínez, S. José Lázaro, 
E. camino y O. Jorja Soriano.

Valor para la subasta, 600 pesetas,
Viña, en Bodega, 6 hanegas, 8 almudes; N. y 

E. camino, S. Mariano Martínez y O. Manuel 
López.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Francisco Martínez Ezquerra: Viña, en Que 

mado, 32 hanegas; N. Manuel Compes, S. y 
E. senda y O. Feliciano López.

Valor para la subasta, (:40 pesetas.
Viña, en Valdegarzón, 12 hanegas; N. Maria

no Redondo, S. barranquillo, E. José Gálvez y 
0. José Jiménez.

Valor para la subasta, 510 pesetas.
Viña, en Belerma, 30 hanegas; N. José Pala

cios, S. Gregorio Palacios, E. Francisco Torres 
y 0. Domingo Moneva.

Valor para la subasta, 1.950 pesetas.
Viña, en Mendoza, 13 hanegas, 4 almudes;

M dehesa, S. Francisco Heredia, E. y O. paso.
Valor para la subasta, 600 pesetas.
viña,camino La Almunia, 6 hanegas 8 almu

des; N. Manuel Morales, S. Luis Bernal, E. here
deros de José Burbano y O. camino.

v alor para la subasta, 750 pesetas.
v'ña, Somera, 11 hanegas, 4 almudes; N. y 
carretera, S. José Bernal y O. Mariano Ez- quer a.
^alor para la subasta, 910 pesetas.

01 ^om^n Gálvez: Viña, Río, 18 hane- 
s, Jorge Compes, S. Mariano Martínez, 
Agustín López y O. Manuel Martínez.
' aior para la subasta, 360 pesetas.

Cera1'8’^6n^°za> 16 hanegas; N. Francisco
0 Manqel Román, E. Antonio López y 

alor para la subasta, 320 pesetas.
cr 1¿ en Somera, 20 hanegas; N. dehesa, S. Ni- 

Vni^10ra es, E camino y O. Santiago López. 
V^or para la subasta, 905 pesetas.1

N. ü Iíelerma. 6 hanegas, 8 almudes; 
Bianon v n ^V00’ Miguel Asensio, E. monte vT,y °- ^guel Soriano.

Viña p8ra !a .snbasta’ 90^ pesetas.
^udes-’M ^f08^00 de Alpartir, 6 hanegas, 8 al; 

Simón V^f19110 Aznar, S. Nicolás Jiménez- 
y O. Miguel Martínez.

Viña enn i aisubasta, 750 pesetas.
E Mig¿ei Lóda 19 ( Balsa, 9 hanegas 1 almudes, 
“VO Maria LÓpez’ B- eami 

Jcrja ’a ^basta, 420 pesetas. 
npgas, । a|‘ '¡¡o Hernández: Viña Bosque, 7 ha- 
tste Julio Rnr .eS’ norte VI. Román, sur Senda; 

Valor ni re. paz’ / oeste Francisco Tejero, 
fierra en a t '! )asía’ ^95 pesetas. 

í101*16 Y sur pn, 5 hanegas, 4 almudes, 
Tr!íi Y o-ste HlnO’ tierra rje Antonio La- 
Valor p¿ra u del declarante.

1 13 la 415 pesetas.

Viña, en el Olivar, de 10 hanegas; norte ba
rranco, sur M. Gálvez, este Alejandro Palacios 
y oeste barranco.

Valor para la subasta, 790 pesetas.
Viña, en Somera, 10 hanegas, 8 almudes; 

norte y oeste, camino, sur Francisco Bernal y 
este L. Bernal. t

Valor para la subasta, 480 pesetas.
Viña, en Casellón, 20 hanegas; norte José Ibá- 

ñez, sur Tadeo López, este Julián Martínez, oes
te José Pescador.

Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
Viña, en senda La Balsa, de 10 hanegas; norte 

León Gerdán, sur Sixto Martínez, este camino y 
oeste Juan Soriano.

Valor para la subasta, 450 pesetas.
Viña, en senda La Balsa, 10 hanegas; norte 

Justa Bernal, sur Ramón Bernal, este José Ibá- 
ñez, oeste Manuel Aldea.

Valor para la subasta, 450 pesetas.
Viña, senda La Balsa, 26 hanegas, 8 almudes; 

norte José Bernal, sur Francisco Girón, este y 
oeste camino.

Valor para la subasta, 2.400 pesetas.
En Almonacid, a 20 de abril de 1926.—El Re

caudador, Antonio Pérez

SECCIÓN SEXTA

Barbóles. N.° 2.371,
D. Pablo Ezquerra Dito, Alcalde pedáneo de 

Oitura, hago saber:
Que aprobados definitivamente en la Junta 

general de regantes interesados, celebrada ayer 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de 
Bárboles, los proyectos de Ordenanzas y de 
Reglamentos del Sindicato y del Jurado de 
riegos de la Comunidad de regantes de la Huer
ta del Lugar de Oitura, han quedado deposita
dos, durante treinta días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, en la 
secretaría del Ayuntamiento de Bárboles, para 
que los interesados que lo deseen puedan exa
minar tales proyectos aprobados, durante los 
días laborables, de diez a trece.

Lo que se hace público cumpliendo lo dis
puesto en el art. 7.° de la Instrucción aprobada 
por R. O. de 25 de junio de 1884.

Oitura, 19 de abril de 1926.— El Alcalde pe
dáneo, presidente, Pablo Ezquerra Dito.

Chiprana. N.° 2.373.
Por dimisión y traslado del que las desempe

ñaba, se anuncian las vacantes de las plazas de 
Inspector municipal de carnes y de Higiene y 
sanidad pecuaria de esta villa, con el haber 
anual de 600 pesetas la primera y 365 Ja segun
da, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, más las igualas de las caba
llerías, que libremente podrá contratar con sus 
propietarios.

Las solicitudes, debidamente documentadas y 
reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldía en el 
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plazo de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Chiprana, a 24 de abril de 1926.—El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Monegrillo. N.° 2.369.
La cobranza del cuarto trimestre del reparti

miento general de utilidades de este pueblo y 
ejercicio corriente, en sus dos períodos volun a
rios, se efectuará en la oficina recaudadora, sita 
en la calle Mayor, núm. 9, de esta población, en 
los días 4, 5 y 6 y 29, 30 y 31 de mayo próximo 
respectivamente, en las horas de nueve a doce 
por la mañana y de dos a cinco por la tarde.

También se recaudarán los atrasos y trimes
tres vencidos del expresado repartimiento ge
neral, en segundo período voluntario, en igua
les horas y oficina, durante los días 12, id y 
del citado mes entrante.

Monegrillo, 26 de abril de 1926.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.346.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud do lo mandado por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en diligencias de cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanante do causa 
sobre estafa contra Antonio Hernando y otro, 
se cita a Manuel Samitier Colomé, cuyas demas 
circunstancias y domilio se ignoran para quo 
el día catorce del próximo mayo, a las diez de 
su mañana, comparezca antela Audiencia pro
vincial de esta ciudad, con el fin de asistir al 
juicio oral de la expresada causa, en concepto 
de testigo. ..

Y para quo sirva de notificación y citación en 
forma a dicho Manuel Samitier, expido la pre 
sente, que firmo en Zaragoza, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos veintiséis. — Manuel 
Palomares.

Núm. 2.391.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara 
goza) . .
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos seguidos en 
dicho Juzgado a instancia de I). Mariano 1 uy 
Clarimón, contra I). Andrés Oronda, tengo acor
dado proceder a la venta en pública subasta de 
los bienes que se describen en el Bo l e t ín  Dpi 
c iv l  de esta provincia, correspondiente al día 
veintidós de enero de este año página número 
|87, en la sección séptima, tcon el número 441,

por el precio de tasación y condiciones que en 
ese edicto se hacen constar.

Que para el acto de la subasta se ha señalado 
el día catorce de mayo próximo, a las once de

de abril de 
de Hinojosa.

primera ins-

su mañana. . . .
Dado en Zaragoza, a veintisiete 

mil novecientos veintiséis. — Juan 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2.325.

Caspe.
D. José Miravete Samper, Juez de 

tancia ejerciente de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex; 

pediente a instancia de Fermín Albiac laryi 
para la inscripción, a nombre de su esposa ri
lar Bielsa Balaguer, del dominio de la haca si- 
gUUna casa, sita en la villa de Fabara y su calle 
del Fraile, sin número que la distinga, com
puesta de tres pisos y el firme, con su corr 
la parte de atrás, de ignorada superficie; linda 
te por la derecha corral de la viuda de^ 
Bielsa, izquierda con corral de Manuel Cu 
y espalda con corral de Trinidad Bielsa. 
lor cinco mil pesetas. , q«has-

La adquirió por herencia de su padre b 
tián Bielsa Carví. nvnAdienteHabiéndose acordado en el citado expeT 
convocar a cuantas personas pueda aU 
la inscripción solicitada, para que compare 
ante este Juzgado a alegar su dcrcch , n qd8 
tengan por conveniente, dentio de _te n 
ciento ochenta días, bajo el consígnente 
cibimiento. Siendo el presente el prim 
que se publica. . ¡i ¿g mil

Dado en Caspe, a diez y nueve de abii _El 
novecientos veintiséis. — José Mira 
Secretario judicial, Cándido Mola.

Núm. 2.348.

Zaragoza.—Pilar. ।
D. Alfonso de Castro y Santoyo, del

en funciones de instrucción del a
Pilar de esta ciudad; i 2a a Ia
Por la presente se cita, llama y .^¿¡5 

procesada María Ortiz Expósito, aan Sebaí' 
años de edad, ambulante, natura c del^0"' 
tián, fugada de la cárcel sala de p d }a s c Oid - 
pital, para que en el término de die^ d0 
parezca ante este Juzgado, Slto aloblet.
Democracia, número sesenta y cu., • en ^us 
de llevar a efecto su prisión, decid
sobre robo. a

Al propio tiempo ruego y niil*18^
Autoridades del Reino, asi ci\ -c- nl.oceda,, 1 v 
y Agentes de la Policía jud^?k■ ’ ^c0gada, P0 
busca y captura de la ref.er,da L] g cárcel06 L 
niéndoía, caso de ser habida ‘jugado- ¡j 
este partido, a disposición de c». • abr)i de

Dado en Zaragoza, a v®1"11®6.' d0 Casta
ño vecien tos veintiséis.—Anón.

— ■ impr e n t a  d e l  Ho s pic io


